
ORIENTACIONES Y CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE 

REASIGNACIÓN DOCENTE 2026 UGEL CARAVELI 

 

La Unidad de Gestión Educativa Local Caravelí comunica a los profesores 
postulantes al Proceso de Reasignación Docente 2026, en el marco de la 
Resolución Viceministerial N.° 074-2026-MINEDU, que la presentación de 
expedientes deberá realizarse ÚNICAMENTE DE MANERA PRESENCIAL por Mesa de 
Partes de la UGEL Caravelí, dentro de las fechas establecidas en el cronograma 
oficial. 

En tal sentido, NO SE ACEPTARÁ, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, la 
presentación de expedientes de manera virtual, por correo electrónico, WhatsApp 
u otro medio digital. 

Asimismo, se hace de conocimiento a los postulantes lo siguiente: 

➢ El postulante puede presentar su solicitud en una (1) o más  UGEL de destino, 
según corresponda; siendo la presentación única para las tres etapas del 
proceso: 

▪ Etapa UGEL 
▪ Etapa Regional 
▪ Etapa Interregional 

 
➢ El postulante deberá indicar obligatoriamente en su solicitud: 

 

▪ La causal de reasignación a la que postula. 
▪ La etapa del proceso a la que se presenta. 

➢ El expediente deberá encontrarse debidamente foliado y contener 
obligatoriamente los siguientes documentos: 

✓ Solicitud de participación en el proceso de reasignación, indicando 
causal y etapa. 

✓ Informe escalafonario de reasignación según la causal (únicamente 
para la etapa regional e interregional). 

✓ Declaración Jurada, según formato establecido en el Anexo Nº 2 de 
la presente norma técnica. 
Para la causal de unidad familiar, deberá presentar el documento 
que acredite el vínculo de parentesco. 

✓ Declaración Jurada de domicilio, de corresponder, según formatos 
establecidos en los Anexos Nº 11-A o Nº 11-B de la presente norma 
técnica. 

✓ En el supuesto que el profesor opte que su postulación sea en 
atención a los numerales 5.1.13, 5.1.14, 5.1.15 o 5.1.18 de la 
presente norma técnica, deberá adjuntar el título pedagógico o 
título técnico correspondiente. 



 

Causal de Interés Personal: 

✓ Acreditar mínimo tres (3) años de servicio como profesor 
nombrado con servicios oficiales efectivos. 

✓ Informe escalafonario para reasignación con antigüedad no 
mayor a sesenta (60) días calendario a la fecha de ingreso del 
expediente. 

✓ Declaración jurada según Anexo Nº 2, debidamente llenada, 
firmada e incluyendo impresión dactilar del postulante. 

Se exhorta a todos los postulantes revisar previamente la Resolución 
Viceministerial N.° 074-2026-MINEDU y verificar el cumplimiento íntegro de los 
requisitos antes de presentar su expediente, bajo responsabilidad del 
administrado. 

- Se adjunta Anexos Nª 02 (DECLARACIÒN JURADA) 
- Se adjunta Anexo Nª  11- A  y  11- B (DECLARACIÒN JURADA DE DOMICILIO) 
- Se adjunta cronograma 
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